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CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

AUTO N'016-18

POR LA CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA A TERMINOS

EI Curador Urbano No. 2 de Sogamoso, en uso de sus facultades legales y en
especial las conferidas en el Decreto 1077 D8L2.015 Y La Ley 1437 de2.011.

CONSIDERANDO

L Que El Curador Urbano N" 2 del Municipio de Sogamoso, profirió la Licencia
N" 080-18 de fecha 31 de enero de 2018 y Resolución N' 080-18 de la misma
fecha para el tipo de tramite: Reconocimiento de la existencia de una
edificación, notificada el 31 de enero del presente año. A nombre de OSCAR
ALEJANDRO LOPEZ RODRIGUEZ.

2. Dentro de la oportunidad legal, el(a) seño(a) OSCAR ALEJANDRO LOPEZ
RODRIGUEZ, identificado con CC.74.'185.869 de Sogamoso, presenta
mediante oficio de fecha 31 de enero de 2018 RENUNCIA DE TERMINOS
de ejecutoria concedido en su favor.

3. Que esta oficina considera que es viable la petición solicitada y acepta la
renuncia a los términos de notificación y ejecutoria de la Resolución N' 080-
18.

RESUELVE

Artículo Primero: Aceptar la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de la
Resolución N' 080-18 de fecha 31 de enero de 2018, solicitada por el(a) señor(a)
OSCAR ALEJANDRO LOPEZ RODRIGUEZ.
Articulo Segundo: Establecer que la Resolución en mención queda en firme y,,
debidamente ejecutoriada.
Artículo Tercero: El presente AUTO rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Expedida en sogamoso a los cero un (01)días del mes de febrero de 20'lB.

RAFAEL H, PINTO PINTO
Curador Urbano N'2
Sogamoso
c.c. Archivo
c.c. Paquete técnico

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 1.06 TELEFONO 7717412
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CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No.080-18

POR LA CUAL SE GONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
TIPO DE TRAMITE RECONOC¡MIENTO DE LA EXISTENCIA DE UNA EDIFICACIÓN

ElCurador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15 y

GONS¡DERANDO

1. Que: OSCAR ALEJANDRO LOPEZ RODRIGUEZ, en su calidad de propietario(s) del
predio identificado con CC. N' 000100011141000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-
88975, en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística tipo de trámite:
reconocimiento de la existencia de una edificación, predio localizado en Vía Rural El
Triángulo de esta ciudad.

2. Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en é1. art 30 de la Ley400/1997, lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.

5. Que la licencia antes mencionada tiene plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N" 080-18 de fecha 31 de enero de2018, tipo
de trámite: Reconocimiento de primer piso vivienda Unifamiliar.

SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduria Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10)días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
o al vencimiento deltérmino de publicación, según el caso.

NOT¡FíQUESE Y CÚMPLASE

un (31) días del mes de enero de 2018.

RAFAEL HOMERO PINTO PINTO
Curador Urbano N'2

C/c: Paquete Técnico
lntervinientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA I06 TELEFONO 7717412
@ / www,curaduriaurbo na2soqomoso.com

ARQ. RAFAEL I-JTO PINTO
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CURADOR TIRBANO N'2
RAFAEL HOMERO PII{TO PINTO

C:AIIREIIA 11NO 15-50 OFICINA 106

PASA.IE COMERCIAL SEIS DE SI'P.I'I[,NII]RE
TELEFONO 7111412

15 759 31 1 2018
Departanrento Municipio Dia Mes Aíto

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de framite

Tipo tle Licencia

Modalidarl

08.0J-8 _

lnicial

Licencias Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

Cotligo C¿rtastral 000100011141000

Dirección Vía Rurat ElTrianoulo
Barrio VEREDA SIATAME

Area de Construcción 85.52

Numero de Pisos

Matricul¿r lnmobiliaria 095-88975

1274-17Numcro clel P¿rramento

Propietario

Metros2

Fecha Expedición 18t12t2017

OSCAR ALEJANDRO LOPEZ RODRIGUEZ

Cedula o Nit del Titular 74185869

de primer piso vivienda

ntiércolcs,3l dc cnero de 2018
l]:\SIl l. llC,,\ 1. l) l'l('lt li l O 1077 de 20 l S

ARQ. RAFAEL H. PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2

]0 Pih¡To

Pdgina I de 1

EI\TIFICACION DE' LA T,ICENCIA
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§I§TA1: PARA U§SS TOffif;RCI&T;SS §H DEBE T§FrHft frN CUf;NTA EL AnTiCULo 3s9 oñI-
ACUERnO 0AS nr e01s {FoT}.
NüT.&*: PARA VIVI§NDA EAMPHSTRH SE DEBE TENER EN ÜUgNTfl fiI- AftTíTULc }g'l DEL
,dCUEftnS S?9 DH ?018 {POT}.
FIOTAS: sEL INDICE DE üCUPAti*r.i UAXIMc {t.s.M}r ss sL p*ftCEt{TAJE ü FRACCICIN
PF,iRMITIDO §TBRE üt ÁREA NETA URBANi¿A§I§ sñL FRETIC PARA s*n ocupAnCI ióÑ
Aft*AS I}URAS CUBIERTA§ icb) Y AREA$ DURA$ DE$CUBIEIITAS iDb): LAs DEMA$ sE
CONSIDER¡\T{ ARE/TS VERDES PARA USO AGÑOPECUARIC Ü RECREATIVO EN $UELÜS
RIJRALES ü SUSURBAT{SS Y DE ÜRNATC§ EN SUELÜ$ Uñ§/\NÜ§. EN ANTEJARDINE§,
FI\TIÜS INTIRiÜHES Ü AI§LAMIHNTÜ¡i PO$TERIÜñES S LATERALES.
róHuum. i. c. - AREAS DURAs cuBtERTAS. icb.¡ + AttEAS üuHAs DEscu6tüili-A§.
icbilAEEA i't[TÁ uR§ANt¿AütE ürL LOTE.
NüT&4. EN EL AN|EJATTÜÍI$ UENH TÜNIHMPLARsE LA pRHVIsI*N DE ARTA pARA LA
§luMBRA tlE iiN ARtsü1, PoH cAtlA sm DE FRHNT.E coNsuLrAR coÑ i-Á-orrctn¡n pr
GL$ i iON DEL RIISGCI Y AMtsIhN I L
NÜTA 5: SI EL PREBICI FORMA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIÉNOA O URB.ANIZACIéN
ApRoEASA nEBsRÁ AJusrAsss A LA vor"unnnrniÁ nri ééñ.¡iiñfñ:' - " 
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NüTA S: l,:l Al§lAMfí:l\iTO i..ATfiRAl. ilu{:DIl OBVIAR§ñ At.. [::MpATARsri CON
JTSAFiROLLÜS hxf S I LN'i'LS LN SEC IORES I]E MUJCIIiAIüIf LN IÜ STJHUI{BANC.
¡úüTA 7: ÜUALSUIER §UDA SE ACLAftARÁ [il ESTñ D*§pAEHO.


